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RV: Generación de Tutela en línea No 2460906

Desde Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 21/11/2024 15:38
Para Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.

<repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad
del usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo
establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "
(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  
NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la
siguiente dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole
reenviar a este correo sin cambiar el asunto). 
  
Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado
de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.   
  
Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo
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la información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo
el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso. 
  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  
�

Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas    Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas   Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de noviembre de 2024 15:30
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juridicojhoanplata@gmail.com <juridicojhoanplata@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2460906
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2460906

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: JHOAN STIVEN PLATA GIL Identificado con documento: 1098751646
Correo Electrónico Accionante : juridicojhoanplata@gmail.com
Teléfono del accionante :
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Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- Nit: ,
Correo Electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA- Nit: ,
Correo Electrónico: juridica@defensoria.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DERECHO A LA REPARACIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA DE DESPLAZAMIENTO, DIGNIDAD
HUMANA, RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN CONDICIÓN DE DESPLAZAMIENTO MEDIANTE EL
RUV, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Acción de Tutela 
Derecho a ser reconocidos como Victima del Conflicto Armado – Verdad, Justicia y Reparación. 

Señor  

Juez Constitucional – Reparto –  

ESD.  

 

 

REFERENCIA:  Verdad, Justicia, Reparación & Otros. 

 

ACCIONANTES:   Sorayda Gil Restrepo  

Ferney Danilo Plata Gil 

Jhoan Stiven Plata Gil  

Daniela Plata Gil  

 

ACCIONADOS: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 

Defensoría del Pueblo de Colombia 

 
 

Jhoan Stiven Plata Gil identificado con Cc 1098751646 actuando a nombre 

propio y en calidad de agente oficioso de Sorayda Gil Restrepo identificada con 

39326776, Ferney Danilo Plata Gil identificado con Cc 1098729348 y Daniela Plata 

Gil identificada con Cc 1095832788. De acuerdo a lo previsto en el Artículo 86 de la 

Constitución Política, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 333 de 

2021, con el fin de conseguir el amparo Constitucional que ponga fin a las vulneraciones de 

los derechos fundamentales aquí comprometidos, acción que fundamento en los siguientes:   

1. Hechos:  

1.1. El 7 de marzo de 1993 Sorayda Gil Restrepo y José Otto Plata León contraen 

nupcias en el municipio del Playón Santander. 

1.2. De esta unión nacen los hijos:  

✓ (En el año 1992) Ferney Danilo Plata Gil identificado con Cc 

1098729348. 

✓ (En el año 1994) Jhoan Stiven Plata Gil identificado con Cc 1098751646.  

✓ (En el año 1997) Daniela Plata Gil identificada con Cc 1095832788. 

1.3. Este núcleo familiar convivió permanentemente, siendo el sostén económico del hogar 

el señor Jose Plata, quien laboraba como agente de policía; estando al cuidado y 

crianza de los hijos la señora Sorayda Gil. 

1.4. El núcleo familiar se asentó en la vivienda ubicada en la Calle 12 # 8-06 del Playón, 

Santander, inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 300-200868 que fue 

adquirido mediante la escritura pública 666 del 4 de marzo de 1996.  

1.5. El 3 de noviembre del año 2000 el hermano del sr Jose Otto Plata, Miguel 

Yesid Plata Leon fue asesinado por miembros de grupos paramilitares, igualmente 

el señor Jose Plata fue acusado falsamente de ser colaborador del ELN, estos 

rumores malintencionados surgieron por haber sido propietario del vehículo marca 

Jeep – modelo Bronco color verde, en el que el occiso trabajaba como transportista 

entre El Playón y Bucaramanga 

1.6. Ante estos hechos y la gravedad y el terror de la situación, la familia se vio forzada a 

huir del municipio del Playón y finalmente se asentó en el Floridablanca, Santander, 

igualmente la Policía Nacional concedió el traslado urgente del señor José Plata ante 

la urgente situación. 

1.7. Para la fecha de los hechos los hijos de Sorayda y Otto tenían 8,6 y 3 años 

respectivamente. 
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Derecho a ser reconocidos como Victima del Conflicto Armado – Verdad, Justicia y Reparación. 

1.8. Los hechos victimizantes fueron puestos en conocimiento de la personería municipal 

del Playón, Santander. (No se cuenta con dicho reporte) 

1.9. Los hechos victimizantes fueron reconocidos ante el despacho 51 de la Fiscalía de 

Justicia y Paz el 15 de octubre de 2009 mediante declaraciones del postulado 

Carlos Alberto Arias Espitia, conocido con los alias de "Luis" o "Lucho", en 

diligencia con radicación 110016000253200782822, en donde reconoce su 

responsabilidad y narra los hechos que originaron, tanto el homicidio de mi hermano 

como mi desplazamiento y el del núcleo familiar: 

“(…) LLEGAMOS LA FINCA LO UBICAMOS LO RECONOCIMOS EL SE 

IDENTIRFICO Y LO DIMOS DE BAJA EL JEEP QUEDO AHI SUPIMOS QUE 

EL JEEP ERA DE UN HERMANO QUE ERA UN POLICIA AHI EN EL PLAYON 

Y POR ESO VIENDO LO QUE PASO CON LA VICTIMA SOLICITO EL 

TRASLADO DEL MPIO PARA NOVIEMBRE 02 DE 2000 (…)” 

1.10. En sentencia de Justicia y Paz, del 19 de diciembre de 2018, proferida por la 

Magistrada, Doctora Uldi Teresa Jiménez López, radicado 

110012252000201400059, hecho No. 687 (Página 2075), del cual se tazó la 

respectiva reparación para los familiares de Miguel Yesid Plata León (páginas 5393 

a 5397), reconociéndolos como victimas indirectas del homicidio y víctimas directas 

del desplazamiento forzado. 

1.11. Sin embargo, como núcleo familiar de José Otto Plata León no fuimos reconocidos 

e incluido dentro de este proceso, pese a que su desplazamiento se dio en las mismas 

circunstancias y según dice el progenitor, la petición inicial (a la que no se tiene acceso) 

se hizo por todo el núcleo familiar, sin embargo, en Sentencia de Justicia y Paz no 

fuimos tenidos en cuenta. 

1.12. El 17 de mayo de 2023 estos hechos fueron puestos en conocimiento de la Fiscal 52 

delegada ante el Tribunal de Justicia y Paz de Bucaramanga mediante correo 

electrónico, remitido por el accionante a la Fiscalía 52 delegada ante el Tribunal de 

Justicia y Paz al apartado electrónico “cristina.galvan@fiscalia.gov.co”. 

1.13. El 31 de mayo de 2023 estos hechos fueron puestos en conocimiento del Fiscal 

coordinador de Justicia y Paz de Bucaramanga mediante correo electrónico, remitido 

por el accionante a la Fiscalía 34 delegada ante el Tribunal de Justicia y Paz a lps 

apartados electrónicos “ivan.gomez@fiscalia.gov.co; laura.ardila@fiscalia.gov.co” 

1.14. Para diciembre de 2023 fuimos reconocidos por parte de la Fiscalia General de la 

Nación en nuestra calidad de víctimas asignándonos radicacion SIJYP y N° de Carpeta 

así:  

✓ Sorayda Gil SIJYP N°. 741110,  

✓ Danilo Plata SIJYP N°. 741113. 

✓ Jhoan Plata SIJYP N°. 740186. 

✓ Daniela Plata por encontrarse en el extranjero no ha podido acceder a 

dichos tramites de manera efectiva. 

1.15. Posteriormente acudimos ante la Defensoría del Pueblo en su regional Santander, 

donde nos fue asignada la Dra Diana Margarita Ramirez, quien de manera 

oportuna y diligente remitió nuestro caso para que fuera de conocimiento en la 

estancia pertinente en Bogotá, nos informa además que esta remisión involucra que la 

Defensoría del Pueblo en su Seccional Bogotá, tomará el conocimiento y asignará  otro 

defensor público, quien nos representará. 

1.16. Posteriormente acudimos al punto de atención presencial de la Unidad para las 

Víctimas ubicado en el municipio de Piedecuesta para solicitar nuestra inclusión, 

allegando aparte de la documentación personal es certificado SIJYP, de manera verbal 

nos dicen que dicho registro no puede llevarse a cabo porque nuestro hecho 

victimizando no tenia sentencia en firme, cosa que es contraria al derecho, pues las 

victimas tenemos derecho a pertenecer a dicho registro con una demostración sumaria 

de los hechos victimizastes. 
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1.17. Inconformes con esta respuesta, por no encontrarla justificada, el 2 de mayo de 

2024 mediante correo electrónico se solicitó a la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas que nos incluyeran en su Registro Único 

Nacional de Victimas, se le puso en su conocimiento no solo los hechos de los que 

fuimos víctimas, junto con las declaraciones de los postulados, los hechos que fueron 

objeto de la sentencia de Justicia y Paz, del 19 de diciembre de 2018, en donde se 

reconoce la veracidad de nuestro desplazamiento, producto del homicidio de nuestro 

Familiar Yesid Plata Leon, además, se le dio copia de nuestro registro SIJYP en 

donde se constatan todas las actuaciones procesales relacionadas a estos hechos. 

1.18. El plazo de 15 dias hábiles para contestar este derecho de petición se cumplió el 24 

de mayo de 2024 sin que hasta la fecha se hubiera dado respuesta al mismo. 

1.19. Desde que la Dra Margarita remitiera nuestros casos a la Defensoría del Pueblo en 

su seccional Bogotá, a la fecha no hemos sido contactados por parte de la defensoría 

del pueblo para informarnos sobre nuestro proceso y si fuimos incluidos ante las 

instancias judiciales. 

2. Consideraciones:  

A continuación, expongo las razones con las que fundamento la presente acción:  

2.1. Procedencia de la acción de tutela: 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 

mecanismo para “la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública.”, en este mismo sentido el Decreto 2591 de 1991 señala en 

su artículo 1° que toda persona cuenta con la acción de tutela para reclamar ante un juez la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 

conculcados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o por 

particulares en los casos señalados en la misma reglamentación.  

 La entidad accionada ha lesionado los derechos fundamentales aquí invocados, pues 

al omitir su respuesta, no solo está negando el derecho a ser reconocidos como victimas del 

conflicto armado, sino también al derecho de acceder a la administración de justicia y las 

especiales garantías de la ley 975 de 2005 a la verdad, justicia y reparación. 

2.2. Derecho de Petición: 

 El derecho de petición se radicó en el ejercicio de lo establecido por la Constitución 

Política en su: 

“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales.” 

Este derecho se encuentra reglamentado por la Ley 1755 de 2015, bajo la cual inicie el 

trámite en cuestión, de tal forma que radique ante el correo electrónico de la entidad y 

aunque la entidad hubiese propuesto una prorroga para responder posteriormente y de 

manera completa la petición no lo ha hecho hasta ahora, asunto que la Corte 

Constitucional ha tenido como una vulneración a mis derechos fundamentales, pues esta 

situación compromete mi derecho a  tener una respuesta clara, de fondo y oportuna, además 

de ello compromete mi derecho fundamental de acceso a la administración de Justicia y la 

Tutela Judicial Efectiva, pues su absoluta omisión en suministrarme la información 

accionada contraviene lo establecido por la Ley 1434 de 2012 en su TÍTULO II sobre el 

DERECHO PETICIÓN y en sus respectivos artículos del 13 al 31, asuntos igualmente 

regulados en la Ley 1755 de 2015. 

Siendo esto un asunto ampliamente tratado por la Corte Constitucional, quien ha 

establecido en Sentencia T-377 de 2000 los estos parámetros de forma y modo con 

respecto al tratamiento del derecho de petición: 
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“El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 

otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión. 

(…) 

El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 

o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

(…) 

La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

(…) 

En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos 

y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.” 

Así las cosas, es menester que su señoría intervenga para la protección de nuestros 

derechos fundamentales, ya que la vulneración del derecho de petición por parte de la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas afecta no solo el derecho a una 

respuesta oportuna, clara y de fondo, sino que también compromete nuestra posibilidad de 

acceder a la justicia y recibir la reparación integral a la cual tenemos derecho como víctimas 

reconocidas dentro del proceso de Justicia y Paz. 

La ausencia de respuesta por parte de la entidad accionada es claramente una violación al 

artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1755 de 

2015, que establece los términos perentorios para resolver las peticiones presentadas por los 

ciudadanos. La negativa tácita, al omitir responder en el término legal, se traduce en una 

violación al debido proceso, lo cual impide que las víctimas del desplazamiento forzado 

puedan ser debidamente reconocidas e incluidas en el Registro Único de Víctimas, 

negándonos así el acceso a los beneficios contemplados en la Ley 1448 de 2011, tales como 

medidas de reparación, rehabilitación y garantías de no repetición. 

En este orden de ideas, resulta procedente la presente acción de tutela para garantizar 

nuestro derecho al acceso a la administración de justicia, en virtud de la tutela judicial 

efectiva que nos debe proteger ante la inoperancia y omisión injustificada de la entidad 

accionada. Solicitamos respetuosamente a su despacho que ordene a la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas que, en el término máximo de cuarenta y ocho 

(48) horas, emita una respuesta de fondo a nuestra solicitud de inclusión en el Registro 

Único de Víctimas, con base en los hechos acreditados que hemos expuesto. 

Finalmente, solicitamos la protección efectiva de nuestros derechos fundamentales al 

debido proceso, la reparación integral como víctimas del conflicto armado, y al derecho de 

petición, teniendo en cuenta el impacto negativo que la vulneración de estos derechos ha 

tenido sobre nosotros y nuestras familias. La intervención judicial es necesaria para 

restablecer nuestros derechos y garantizar que la entidad accionada cumpla con sus 

obligaciones legales y constitucionales frente a las víctimas del conflicto armado en 

Colombia. Además, es necesario resaltar la falta de diligencia de la Defensoría del 

Pueblo, que no ha cumplido con su deber de asistir y acompañar a las víctimas en el 

proceso, luego de que se realizara la remisión de nuestro caso. Esta omisión ha dejado a las 
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víctimas en un estado de indefensión, obstaculizando el acceso a la justicia y la reparación 

integral. 

2.3. Derecho de Acceso Material a la Administración de Justicia: 

Este derecho, consagrado en los artículos 228 (que declara la administración de 

justicia como un servicio público esencial, con prevalencia de lo sustancial sobre las 

formalidades) y 229 (que garantiza el acceso a la justicia a toda persona) de la 

Constitución Política, encuentra su fundamento también en los artículos 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, los cuales hacen parte del bloque de constitucionalidad 

y, por tanto, forman parte del ordenamiento interno, conforme lo establece el artículo 93 

de la Constitución Política. 

La solicitud de reconocimiento fue presentada ante la entidad correspondiente conforme a 

los principios establecidos y en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política. 

La Corte Constitucional, en la Sentencia C-367 de 2014, estableció claramente la 

efectividad del derecho de acceso a la administración de justicia, señalando que dicho 

derecho implica, para ser real y efectivo, al menos tres obligaciones a cargo del Estado: 

"El derecho a acceder a la justicia implica, para ser real y efectivo, al menos tres 

obligaciones, a saber: (i) la obligación de no hacer del Estado (deber de respeto del derecho), 

en el sentido de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o 

dificultar el acceso a la justicia o su realización, y de evitar tomar medidas discriminatorias 

respecto de este acceso; (ii) la obligación de hacer del Estado (deber de protección del 

derecho), en el sentido de adoptar medidas para impedir que terceros interfieran u 

obstaculicen el acceso a la administración de justicia del titular del derecho; y (iii) la 

obligación de hacer del Estado (deber de realización del derecho), en el sentido de facilitar 

las condiciones para el disfrute del derecho y hacer efectivo su goce." 

En ese sentido, la falta de respuesta a nuestro derecho de petición ha impedido que, como 

víctimas, podamos ser reconocidos e incluidos en las actuaciones procesales y, finalmente, 

recibir la reparación a la cual tenemos derecho según la ley y la jurisprudencia. Asimismo, 

la falta de comunicación por parte de la Defensoría del Pueblo desde la remisión de nuestro 

caso, y la exclusión de un incidente especial de reparación, compromete aún más nuestro 

acceso efectivo a la justicia. 

Por lo tanto, solicitamos la intervención de su señoría para garantizar el acceso 

material a la administración de justicia para las víctimas accionantes, asegurando la 

protección de nuestros derechos fundamentales y garantizando la adopción de medidas que 

permitan nuestra participación en las actuaciones procesales y la correspondiente 

reparación integral. 

2.4. Derecho a ser reconocido como víctima:  

Como se puede ver, es claro que para la fecha de los hechos los accionantes convivían 

con el sr José Otto Plata Leon, todos fueron desplazados y esto fue puesto en 

conocimiento de la personería municipal del Playón, se desconocen pues las razones por las 

cuales el núcleo familiar no fue tenido en cuenta, enterándose hasta la presente fecha, 

cuando revisando la Sentencia encuentran que han sido omitidos, ante lo cual piden a la 

Fiscalia una aclaración sobre el tema, a fin que sean posteriormente incluidos mediante 

incidente especial, petición que a la fecha no ha sido resuelta. 

Lo que la Ley 975 de 2005 ha establecido como Victimas se encuentra enmarcado así: 

“ARTÍCULO 5o. DEFINICIÓN DE VÍCTIMA. Para los efectos de la presente 
ley se entiende por víctima la persona que individual o colectivamente haya 
sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o 
auditiva), sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos 
fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan 
transgredido la legislación penal, realizadas por miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley. 
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También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera permanente, 
y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, 
cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se identifique, 
aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y sin consideración 
a la relación familiar existente entre el autor y la víctima. 

Igualmente, se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza Pública 
que hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo 
de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual o auditiva), o menoscabo de 
sus derechos fundamentales, como consecuencia de las acciones de algún 
miembro de los grupos armados organizados al margen de la ley. 

Así mismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o compañera 
permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, de los miembros de 
la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarrollo de actos del servicio, en 
relación con el mismo, o fuera de él, como consecuencia de los actos ejecutados por 
algún miembro de los grupos armados organizados al margen de la ley. 

También serán víctimas los demás familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometida por 
miembros de grupos armados organizados al margen de la Ley.” 

Lo que se busca con esta petición es la materialización de los derechos que han sido 

olvidados por razones que desconocen los accionantes, pero que sin lugar a dudas han 

impedido su acceso a las garantías fundamentales como víctimas del conflicto armado. 

2.5. Garantía de Verdad, Justicia y Reparación:  

La omisión de reconocimiento y reparación de este núcleo familiar como víctimas de 

desplazamiento forzado vulnera su derecho a la verdad, justicia y a la reparación integral, 

consagrados en el artículo 8 de la Ley 1448 de 2011. Máxime teniendo en cuenta que el 

hecho victimizante ya fue reconocido por los responsables y ya existe un fallo de la Corte 

Suprema de Justicia. Así las cosas, el reconocimiento de la calidad de víctima no puede ser 

selectivo ni discriminatorio y debe extenderse a todas las víctimas que se encuentren en 

situaciones similares 

Desconocer esto es violar el principio de legalidad, que según la Corte Constitucional en 

Sentencia C-710 de 2001 se entiende por: 

“(...) principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, 
función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté 
prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este 
principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose 
al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás 
reglas jurídicas.” 

Así las cosas, es menester que su señoría intervenga para que conforme la autoridad 

que le confiere la Constitución Política y en mérito de lo anterior, atienda favorablemente a 

esta acción de tutela y se sirva salvaguardar los derechos y garantías fundamentales aquí 

invocadas, accediendo a las siguientes.  

 

3. Peticiones: 

De manera respetuosa y comedida solicito al Señor Juez disponer en favor de Sorayda Gil 

Restrepo, Ferney Danilo Plata Gil, Jhoan Stiven Plata Gil y Daniela Plata Gil y 
ORDENAR a la parte ACCIONADA y en mi favor, lo siguiente:   

 

3.1. TUTELAR los derechos fundamentales al acceso material a la administración de 

justicia, la verdad, justicia y reparación como víctimas del conflicto armado. 

 

3.2. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas para que, se sirva Reconocer e incluir en el 
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Registro Único de Víctimas (RUV) como víctimas del delito de desplazamiento forzado 

a: Sorayda Gil Restrepo identificada con 39326776, Ferney Danilo Plata Gil 

identificado con Cc 1098729348, Jhoan Stiven Plata Gil identificado con Cc 

1098751646, Daniela Plata Gil identificada con Cc 1095832788, por hechos 

ocurridos el 2 de noviembre del año 2000 en el Playón Santander y fallados mediante 

Sentencia de Justicia y Paz del 19 de diciembre de 2018, proferida por la 

Magistrada, Doctora Uldi Teresa Jiménez López bajo el radicado 

110012252000201400059. 

 

3.3. ORDENAR a la Defensoría del Pueblo, que preste efectivo acompañamiento y 

asesoría a los accionantes. 

 

3.4. OFICIAR a la Sala Penal de Justicia Y Paz del tribunal Superior de Bogotá, 

para que informe si hemos sido incluidos en incidente especial sobre los hechos 

ventilados en esta tutela. 

 

3.5. Los que su señoría considere pertinentes para la salvaguarda de los derechos 

fundamentales de mi madre.  

4. Pruebas 

Me permito allegar a su despacho los siguientes elementos materiales probatorios para 

que su señoría los tenga como pruebas de lo alegado en la presente. Ordenados para un 

manejo más sencillo según como se describe a continuación:  

4.1.Registro Civil de Matrimonio N° 13355856 entre Sorayda Gil Restrepo y Jose Otto 

Plata Leon. Con el que se acredita la unión y convivencia de los contrayentes. Con el que 

se prueba la unión entre los contrayentes, su convivencia y afinidad. 

 

4.2.Copia del Registro Civil de Nacimiento de Ferney Danilo Plata Gil, con el que se 

acredita el parentesco y convivencia. 

 

4.3.Copia del Registro Civil de Nacimiento de Jhoan Stiven Plata Gil, con el que se acredita 

el parentesco y convivencia. 

 

4.4.Copia del Registro Civil de Nacimiento de Daniela Plata Gil, con el que se acredita el 

parentesco y convivencia. 

 

4.5.Versión rendida por el postulado Carlos Arias el 15 de octubre de 2009. 

 

4.6.Copia de certificación SIJYP N°. 741110 donde se reconocen los hechos victimizantes 

contra Sorayda Gil Restrepo. 

4.7.Copia de certificación SIJYP N°. 741113 donde se reconocen los hechos victimizantes 

contra Ferney Danilo Plata Gil. 

4.8.Copia de certificación SIJYP N°. 740186 donde se reconocen los hechos victimizantes 
contra Jhoan Stiven Plata Gil. 

4.9.Correo electrónico remitido el 2 de mayo de 2024 a la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas. (En formato EML) 

4.9.1. Solicitud de inclusion Anexa al correo electrónico. 

4.10. Impresión en formato PDF del Correo electrónico remitido el 2 de mayo de 2024 a la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

 

 

5. Juramento  

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que los hechos aquí consignados son ciertos y 

que sobre los mismos y las pretensiones no he iniciado ninguna otra acción judicial.  
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6. Competencia  

Es usted Señor Juez competente para conocer de este asunto por su naturaleza y el lugar 

de ocurrencia de los hechos que motivan la presente acción al haber sido vulnerados, de 

acuerdo con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991.  

7. Anexos:  

  

7.1. Cedula de Ciudadanía.  

7.2. Los enunciados en el acápite de pruebas  

  

8. Notificación:  

Para efectos de notificación,   

Accionante:  
Agente oficioso: 

Jhoan Stiven Plata Gil: jhoanplata69@gmail.com  

 

Afectados: 

Sorayda Gil Restrepo: soraydarestrepo@hotmail.com  

Ferney Danilo Plata Gil: ferneydaniloplata@gmail.com  

Daniela Plata Gil:  danielaplatag@gmail.com  

Accionadas:  

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas: 

Correo Electrónico:  notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

Manifestamos bajo la gravedad de juramento que esta dirección se encuentra publicada en 

el sitio web de la entidad https://www.unidadvictimas.gov.co/notificaciones/  

Defensoría del Pueblo de Colombia: 

Correo Electrónico: juridica@defensoria.gov.co  

Manifestamos bajo la gravedad de juramento que esta dirección se encuentra publicada en 

el sitio web de la entidad https://www.defensoria.gov.co/notificaciones-judiciales  

 

 

Atentamente: 

 
 
Sorayda Gil Restrepo  
Cc. N° 39326776 

 
 
Ferney Danilo Plata Gil 
Cc. N° 1098729348 

Jhoan Stiven Plata Gil  
Cc. N° 1098751646 
 

Daniela Plata Gil  
Cc. N° 1095832788 
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Usuario que genera la impresion: crisgalv el dia 17/07/2020 07:19:42

Dirección de Justicia Transicional

Diagonal 22B (Avenidad Luis Carlos Galan) Nro. 52 - 01 Bloque F Piso 3

Sistema de Información de la Dirección de Justicia Transicional - SIJYP 

PROCESO JUSTICIA TRANSICIONAL
REFERENCIA DE HECHO EN VERSION

Código: FGN-MP03-F-01

Fecha
emisión:

2018/05/07

Versión: 2.1

Página: 1 de 2

Datos de la diligencia:

Fecha: 15/10/2009(DD/MM/AAAA)

Lugar: SANTANDER-BUCARAMANGA-CTI - B/MANGA-

Radicado: 110016000253200782822 Postulado: ARIAS ESPITIA, CARLOS
ALBERTO

Hora de
mencion:

18:10

Despacho: UNFJyP - DESPACHO 051 Fiscal: AVELLANEDA RUEDA, LUZ MARINA

Carpeta Número: 82288

1. Datos del Hecho:

3.1 Contextualizacion:

3.2 Circunstancias de tiempo:

Tipo de Fecha: FECHA EXACTA

Descripción Fecha:

De 2000-11-02 (AAAA-MM-DD) A 2000-11-02 (AAAA-MM-DD)

3.3 Lugar en el que Ocurrió:

País: COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio: EL PLAYON

Inspección: Corregimiento:

Vereda: Finca:

Barrio: Dirección:

Sitio:

Origen: POSTULADO - CONFESADO

14.4 Versión del Hecho:

Trasliterado Parcialmente

DIA 02 DE NOVIEMBRE DE 2000 FINCA DEL SR URBANO TOLU  VICTIMA MIGUEL YESID PLATA LEON LLEGARON A PREGUNTAR POR EL
CAMPERO VERDE EL SALIO Y MANIFESTO QUE ERA EL CONDUCTOR DEL VEHICULO Y PASOS ADELANTE LA VICTIMA ERA CONOCIDO A
NADIE LE NEGABA NINGUN SERVICIO ANDABA CON BORDO POR INCAPACIDAD A/T ESTE HECHO LO TENGO PARA CONFESAR EN ESA
FECHA YO ERA PATRULLERO Y BRAYAN STIVEN ALIAS WILLIAM Y EL RECOGIA INFORMACION DE ESTOS SENORES RAYMUNDO Y LOS
OTROS DICIENDO QUE ESTE SR HABIA TRANSPORTADO EXPLOSIVOS Y ALIMENTOS PARA LA GUERRILLA ALIAS WILLIAM HABLA CON
EL CDTE MARIO  Y BRAYAN RECIBE LA INFORMACION QUE  ESTE  SENOR MIGUEL YESID P.ATA TENIA LA RUTA TOLU LLEGAMOS  LA
FINCA LO UBICAMOS LO RECONOCIMOS EL SE IDENTIRFICO Y LO DIMOS DE BAJA EL JEEP QUEDO AHI SUPIMOS QUE EL JEEP ERA DE
UN HERMANO QUE ERA UN POLICIA AHI EN EL PLAYON  Y POR ESO VIENDO LO QUE PASO CON LA VICTIMA SOLICITO EL TRASLADO
DEL MPIO PARA NOVIEMBRE 02 DE 2000 LA ESTRUCTURA EL CDTE MAXIMO MARI VERGEL  SIGUE ALIAS CHIQUI O ALEXANDER EL
CDTE JAIRO EN LA ESPERANZA DAVID EL FINANCIERO Y WILIAM QUE RECIBIA LOS DATOS DE ESTOS SENORES  QUIEN ES BRAYAN
STIVEN CARRILLO PARADA PARA ESE TIEMPO YO ESTABA RECIEN ENTRADO A LAS AUTODEFENSAS YO ERA PATRULLERO ME
REFIERO A LOS SENORES RAYMUNDO JAIMES CUANDO BAJABA LA INFORMACION WILLIAM SE COMUNICABA CON DOMINGO Y CON
JAIME Y CUANDO YA RECIBIA LA CONFIRMACION SE COMUNICABA DESPUES CON EL CDTE MARIO YO SI VEIA QUE ESTOS SENORES
LLEGABAN AL MPIO DE LA ESPERANZA NO ESTABAMOS DE LLENO EN EL PLAYON EN ESA EPOCA ESE DIA BAJO REYMUNDO Y
WILLIAM FUE EL QUE CONFIRMO CON LOS OTROS SENORES  CUANDO LE DAN LA INFORMACION A WILLIAM ESTE CONFIRMA CON
ESTOS SENORES Y COMO SON NACIDOS Y CRIADOS EN ESTA REGION SON CONOCEDORES QUIENES ERAN LOS SUBVERSIVOS QUE
SE LA PASABAN EN ESA REGION SOLO CON ESA INFORMACION SE TENIA CREDIBILIDAD Y POR ESO CUANDO LLEGUE AL PLAYON LES
TENIA CREDIBILIDAD PORQUE HABIAN TRABAJADO CON WILLIAM YO AL SR MIGUEL YESID PLATA LO CONOCI CUANDO LLEGAMOS A
LA FINCA  YO ME DIRIGIA ESE DIA BAJO LA ORDEN DE ALIAS WILLIAM Y NOS FUIMOS A BUSCAR AL SR MIGUEL  RECIBE WILIAM LA
INFORMACION LA CONFIRMA LLAMA AL CDTE MARIO COMENTAN LA INFORMACION Y EL CDTE MARIO DABA LA ORDEN Y EL CDTE
WILLIAM BAJO Y DIJO TOCA HACER ESTO ESTOS  SENORES FUERON LOS QUE CONFIRMARON QUE EL SR MIGUEL YESID TENIA LA
RUTA A TOLU Y AHI NOS LO ENCONTRAMOS AHI TERMINABA LA CARRETERA   YO ESA INFORMACION LA COORDINABA WILIAM
SALIMOS A CUMPLIR LA ORDEN VA WILIAM VA NELSON MI PERSONA IBAMOS EN DOS MOTOS ERAN DE LA ORGANIZACION UNA MOTO
ERA HONDA Y UNA YAMAHA DT  LA HONDA ERA COLOR VERDE Y LA DT ERA UNA MOTO AZUL  LAS ARMAS QUE UTILIZAMOS ERAN
ARMAS CORTAS 9 MM CUANDO LLEGAMOS A LA FINCA ESTABA DENTRO DE LA CASA EL SR  NINGUNO DE LOS CUATRO QUE FUIMOS
LO CONOCIAMOS SOLO QUE ERA UN SR GORDO QUE ANDABA EN MULETAS PREGUNTO WILLIAM POR EL SE IDENTIFICO  AHI EN EL
FRENTE DE LA CASA AFUERA QUEDO EL CUERPO DEL SENOR ANTES DE DARLE MUERTE SE LE PREGUNTA EL NOMBRE Y EL DICE SI
YO SOY MIGUEL YESID PLATA UNA VEZ SE IDENTIFICA CARLOS ALBERTO ARIAS LE DA MUERTE NO RECUERDO CUANTOS DISPAROS
FUE COMO EN EL PECHO YO CREO QUE ERAN COMO LAS 7 U 8 DE LA NOCHE SIEMPRE HABIAN COMO UNAS 5 PERSONAS O 6 NO
HUBO REACCION DE ESTAS PERSONAS  REALMENTE PERMANECEMOS EN EL LUGAR YO CREO QUE NI DIEZ MINUTOS  EL CADAVER
QUEDA EN EL LUGAR NOSOTROS NOS FUIMOS A LA ESPERANZA Y YA ALIAS WILLIAM REPORTO AL CDTE MARIO  DESPUES DE ESTE
HECHO  NO SE SI ESTOS SENORES HABLARIAN CON WILLIAM YO ERA SUBALTERNO WILLIAM ERA EL QUE HABLABA CON ELLOS Y EL
CDTE MARIO  DE ALIAS NELSON ESTA MUERTO MUERE AMANOS MIAS EL SE LLAMA CIRO ALFONSO ARIAS Y YO LE DOY MUERTE EN
FEBRERO DE 2002 POR LOS LADOS DE PLANADAS LE DOY MUERTE NO SE NADA SE DE HUGO QUE ESTA CAPTURADO DE BRAYAN
ESTA CAPTURADO ANTE LA FISCALIA 42 DE MEDELLIN REFERI QUE ESTA INFORMACION FUE DADA POR RAYMUNDO Y DOMINGO
BUITRAGO ESAS PERSONAS ERA DESEOSOS QUE LAS AUTODEFENSAS ENTRARAN AL PLAYON INCLUSO WILLIAM Y ALEXANDER
HABLARON CON GENTE DE LA REGION Y PEDIAN PRESENCIA DE AUTODEFENSAS ESA REUNION SE HIZO DE ALIAS WILLIAM EN LA
VERSION DE MEDELLIN MENCIONE ALIAS CASI LOCO PERO LA VERDAD NO ME ACUERDO DRA SI ESTUVO CASI LOCO Y ALIAS OMAR
LO MENCIONE PORQUE FUI MAL ASESORADO NO PARTICIPO EN EL HECHO Y NO ESTABA EN LA ORGANIZACION SE UTILIZABA EL
MOVIL QUE ERAN SUBVERSIVOS PARA QUITARLOS DEL CAMINO EN LA POLITICA MIENTRAS ESTUVE COMO SUBALTERNO WILIAM SE
ENCARGA DE ESTA INFORMACION CON ESTOS SENORES  MIENTRAS ESTUVE YO EN EL PLAYON SE TIRABAN HUMBERTO HERRENO Y
JOSUE JAIMES ACEPTO Y CONFIESO MI PARTICIPACION COMO LO NARRE COMO LO DIJE  YO ESTUVE FRENTE DE GUERRA BAJO
ORDENES QUIERO QUE LAS VICTIMAS ME ENIENDAN ME RATIFICO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMN CONTRA RAYMUNDO JAIMES
ALIAS EL CHULO Y ALIAS BOCACHICO INFORMARON SOBRE ESTA VICTIMA Y ESTE FUE EL MOVIL PARA QUE ALIAS WILIAM INFORMARA
AL CDTE MARIO RELACIONADO CON ESTE HOMICIDIO NO TENGO PROCESO DESCONOZCO SI BRAYAN YA HAYA SIDO CONDENADO

2. Datos de la victima:

Delito: HOMICIDIO ART. 103 C.P.

GENERAL DE LA NACIÓN 

EJFISCALÍA 



Usuario que genera la impresion: crisgalv el dia 17/07/2020 07:19:42

Dirección de Justicia Transicional

Diagonal 22B (Avenidad Luis Carlos Galan) Nro. 52 - 01 Bloque F Piso 3

Sistema de Información de la Dirección de Justicia Transicional - SIJYP 

PROCESO JUSTICIA TRANSICIONAL
REFERENCIA DE HECHO EN VERSION

Código: FGN-MP03-F-01

Fecha
emisión:

2018/05/07

Versión: 2.1

Página: 2 de 2

15.1 Datos Generales

Calidad Victima:  SIN ESPECIFICAR

Edad:  SIN EDAD

Primer nombre MIGUEL Segundo nombre YESID

Primer apellido PLATA Segundo apellido LEON

Doc. Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA No. 5730963 de EL PLAYON

Género: MASCULINO Orientación Sexual:  SIN INFORMACION

Fecha de Nacimiento 1967-02-17(AAAA-MM-DD)

15.2 Lugar de Nacimiento:

País: COLOMBIA Departamento NORTE DE SANTANDER Municipio: CACHIRA

Estado Civil: CASADO Nivel Educativo: SECUNDARIA

Profesion: Oficio: CONDUCTOR

15.3 Enfoque Diferencial:

Discapacidad:

Identidad de Género: Nombre Identitario:

15.4 Lugar de Residencia:

País: COLOMBIA Departamento Municipio:

Inspección: Corregimiento:

Vereda: Finca:

Barrio: Dirección:

Teléfono: Correo electrónico:

15.5 Lugar de Trabajo

15.6 Lugar de Notificaciones

16.6 Grupo organizado al margen de la ley al que se le atribye el hecho:

Nivel 1: AUTODEFENSAS CAMPESINAS

Nivel 2: ESTRUCTURA BCB

Nivel 3:  NIVEL 3

Nivel 4:  NIVEL 4

Nivel 5:

Nivel 6:

17.6 Datos del presunto responsable del hecho:

Alias: LUIS

Primer Nombre: CARLOS Segundo Nombre: ALBERTO

Primer Apellido: ARIAS Segundo Apellido: ESPITIA

Postulado: POSTULADO LEY 975/2005 Radicado: 110016000253200781822

Alias: WILLIAM, CRISTANCHO

Primer Nombre: BRAYAN Segundo Nombre: STEVEN

Primer Apellido: CARRILLO Segundo Apellido: PARADA

Postulado: POSTULADO LEY 975/2005 Radicado: 110016000253200782774

Alias: LUIS

Primer Nombre: CARLOS Segundo Nombre: ALBERTO

Primer Apellido: ARIAS Segundo Apellido: ESPITIA

Postulado: POSTULADO LEY 975/2005 Radicado: 110016000253200782822

GENERAL DE LA NACIÓN 

EJFISCALÍA 



SUBPROCESO DE JUSTICIA Y PAZ 

CERTIFICACION DE LA DIRECCION DE FISCALIA 
NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL - BUCARAMANGA 

Código: 
n/a 

Versión: 02 

Página 1 de 1 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ORIENTACION REGISTRO Y 
ASIGNACION DE CASOS DE VICTIMAS EN EL MARCO DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL 

CERTIFICA: 

Que consultada la base del Sistema de información de la Dirección Nacional de 
Justicia Transicional (SIJYP), se encontró que SORAYDA GIL RESTREPO 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 39.326.776, registró un hecho por el 
delito de DESPLAZAMIENTO FORZADO. Hecho ocurrido en el mes de diciembre 
del año 2 00 en el municipio de El Playón, Departamento de Santander del país 
de Colombia. Atribuible a un grupo al Margen de la ley. 

Declaración presentada ante esta unidad, al cual correspondió al registro SIJYP No. 

Registro 74111 O 

No. Carpeta: 82288 

u a 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACIO 

IMPUTACION 

IMPU A ION 

11001600 2 

11001600025 20 7 28 

a e o ula o 
110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 

WILLIAM 

110016000253200782941 MEJIA MARTINEZ, HUGO 

110016000253200782822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 
CA ILLO PARADA 

110016000253200782774 BRA 'A STE E 

110016000253200782768 GALLARDO J I ES 
ILLIAM 

110016000253200782941 MEJI 

Presenta la siguiente anotación: 
echa 

04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
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2013 
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2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-ma - 
2013 
04-m r- 
2013 
12-r 
2013 
12- 
2013 
12-mar- 

01 



SUBPROCESO DE JUSTICIA Y PAZ 

CERTIFICACION DE LA DIRECCION DE FISCALIA 
NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL - BUCARAMANGA 

Código: 
n/a 

Versión: 02 

Página 2 de 1 

F h adí ad lado 

IMPUTACION 

SENTENCIA 

SENTENCIA 

SENTENCIA 

SENTENCIA 

12-jun- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 

110016000253200782768 GALLAPDO J IMES, 
WII LIAM 

110016000253200781827 ARl/1 S fSPITI/.' CAPL OS 
ALBEPTO 

110016000253200782774 CARRILLO PAR.ADA, 
BRA Y At � STfVE� 

110016000253200782774 CARRILLO PARAD ' 
BRA Y AN STEVEt � 

110016000253200782768 GALLARDO JJ. IMES, 
WILLIAM 

110016000253200782941 MEJIA MARTI �EZ, HUG 

110016000253200782845 TORRES CHAPARRO, 
ALEJANDRO 

110016000253201084061 URSINA SUAREZ, OCTAVO 

110016000253200682086 VILLALOBOS GARCIA, 
MARCOS 

110016000253200782822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

110016000253201485016 ARENAS MEJIA, WILSOt 

110016000253201485016 ARENAS MEJIA, WILSON 

110016000253200781822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

110016000253200782774 CARRILLO PARADA, 
BRA Y AN STEVEN 

110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
WILLIAM 

LEGALIZACION Y FORMUL ACION 07 s p- 
DE CARGOS 2015 

EGALl7 ACION Y ORMULACION 07-s p- 
DE CARGOS 2015 
L GALIZ ACION Y FORMULACION 07 s p- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07 s p- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-s p- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 

Diligencias asignadas a la Fiscalía cincuenta y dos (52) delegada ante la Dirección 
Nacional de Justicia Transicional, Despacho ubicado en la Cra. 19 No. 24-61 Barrio 
Alarcón Tel. 6854566 ext. 72528. 

La presente certificación se expide, el día dieciocho (18) del mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés (2023). 

CINO AROI A 
r nsicion I 



SUBPROCESO DE JUSTICIA Y PAZ 

CERTIFICACION DE LA DIRECCION DE FISCALIA 
NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL - BUCARAMANGA 

Código: 
nla 

Versión: 02 

Página 1 de 1 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ORIENTACION REGISTRO Y 
ASIGNACION DE CASOS DE VICTIMAS EN EL MARCO DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL 

CERTIFICA: 

Que consultada la base del Sistema de información de la Dirección Nacional de 
Justicia Transicional (SIJYP), se encontró que FERNEY DANILO PLATA GIL, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.098.729.348, registró un hecho por el 
delito de DESPLAZAMIENTO FORZADO. Hecho ocurrido en el mes de diciembre 
del año 2000, en el municipio de El Playón, Departamento de Santander, del país 
de Colombia. Atribuible a un grupo al Margen de la ley. 

Declaración presentada ante esta unidad, al cual correspondió al registro SIJYP No. 

Registro 741113 

No. Carpeta: 82288 

Presenta la siguiente anotación: 
u 

IMPUTACION 

a e o ostul o 
04-mar- 110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
2013 WILLIAM 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPU ACION 

IMPUTACIO 

II PU ACION 

04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-m r- 
2013 
12-mar- 
201 
12-m - 
2013 
12-m r- 
201 

110016000253200782941 MEJIA MARTINEZ, HUGO 

110016000253200782822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

11001600025320078277 4 CARRILLO PARADA, 
BRAYAN STEVEN 

110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
WILLIAM 

110016000253200782941 MEJIA MARTINEZ, HUGO 

110016000253200782845 TORRES CHAPARRO 
ALEJANDRO 

110016000253201084061 URBINA SUAREZ, CT VIO 

1100160002 200682086 :���BOS GARCIA, 

110016000253200782768 :ic��O JAIM S, 

11001 00025 200782774 �
i����;E��:A, 

110016000253200781822 L�ESR��I IA, CARLOS 



SUBPROCESO DE JUSTICIA Y PAZ 

CERTIFICACION DE LA DIRECCION DE FISCALIA 
NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL - BUCARAMANGA 

Código: 
n/a 

Versión: 02 

Página 2 de 1 

A e 
LEGALIZA( ION Y FORMU A ION O 1 s p- 
DE CARGOS 201 
LEGALIZACION Y FORMU ION 07 -s p- 
DE ARGOS 2015 
LEGALIZA ION Y FORMULA ION 07 p- 
DE CARGOS 201 
LEGALIZ CION Y FORMULACION 07 s p- 
DE CARGOS 7.015 
LEGALIZACION \ ORMULA ION 07 s p 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 

110016000253201485016 ARENAS MEJIA, WILSON 

110016000253200781822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

110016000253200782774 CARRILLO PARADA, 
BRA Y AN STEVEN 

110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
WILLIAM 

d d 
1100160002 200787 /68 Jl\l DO JAIM S, 

WILI IAM 

1100160002J3700781877 ARI fSPITIA, ARLO 
Al B PfO 

1100160007 370078277'1 APRILLO P/JP.M)A, 
BRAYA ! ST I 

110016000753200/87774 CAPPILL p PI 
BRA (lt� T /F 

110016000253200781768 G/1 LAPO; J IME' 
WIL IAM 

110016000253200782941 MEJI/\ MI RTlt f l, , UGO 

110016000253200782845 TORRES CHAPAPPO, 
ALEJAtlDRO 

110016000253201084061 URBINA SUAREZ, oc A /10 

110016000253200682086 VILLALOBOS GARCIA, 
MARCOS 

110016000253200782822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

110016000253201485016 ARENAS MEJIA, WILSO 
12-jun- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 

SE TENCIA 

IMPUTACION 

SENTENCIA 

SENTE CIA 

SENTE CIA 

Diligencias asignadas a la Fiscalía cincuenta y dos (52) delegada ante la Dirección 
acional de Justicia Transicional, Despacho ubicado en la Cra. 19 No. 24-61 B rno 

Alarcón Tel. 6854566 ext. 72528. 

La presente certificación se expide, el día dieciocho (18) del mes d diciembre el 
año dos mil veintitrés (2023). 

r n icion I 



SUBPROCESO DE JUSTICIA Y PAZ 

CERTIFICACION DE LA DIRECCION DE FISCALIA 
NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL - BUCARAMANGA 

Código: 
nla 

Versión: 02 

Página 1 de 1 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ORIENTACION REGISTRO Y 
ASIGNACION DE CASOS DE VICTIMAS EN EL MARCO DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL 

CERTIFICA: 

Que consultada la base del Sistema de información de la Dirección Nacional de 
Justicia Transicional (SIJYP), se encontró que FERNEY DANILO PLATA GIL, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.098.729.348, registró un hecho por el 
delito de DESPLAZAMIENTO FORZADO. Hecho ocurrido en el mes de diciembre 
del año 2000, en el municipio de El Playón, Departamento de Santander, del país 
de Colombia. Atribuible a un grupo al Margen de la ley. 

Declaración presentada ante esta unidad, al cual correspondió al registro SIJYP No. 

Registro 741113 

No. Carpeta: 82288 

Presenta la siguiente anotación: 
u 

IMPUTACION 

a e o ostul o 
04-mar- 110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
2013 WILLIAM 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPUTACION 

IMPU ACION 

IMPUTACIO 

II PU ACION 

04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-mar- 
2013 
04-m r- 
2013 
12-mar- 
201 
12-m - 
2013 
12-m r- 
201 

110016000253200782941 MEJIA MARTINEZ, HUGO 

110016000253200782822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

11001600025320078277 4 CARRILLO PARADA, 
BRAYAN STEVEN 

110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
WILLIAM 

110016000253200782941 MEJIA MARTINEZ, HUGO 

110016000253200782845 TORRES CHAPARRO 
ALEJANDRO 

110016000253201084061 URBINA SUAREZ, CT VIO 

1100160002 200682086 :���BOS GARCIA, 

110016000253200782768 :ic��O JAIM S, 

11001 00025 200782774 �
i����;E��:A, 

110016000253200781822 L�ESR��I IA, CARLOS 



SUBPROCESO DE JUSTICIA Y PAZ 

CERTIFICACION DE LA DIRECCION DE FISCALIA 
NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL - BUCARAMANGA 

Código: 
n/a 

Versión: 02 

Página 2 de 1 

A e 
LEGALIZA( ION Y FORMU A ION O 1 s p- 
DE CARGOS 201 
LEGALIZACION Y FORMU ION 07 -s p- 
DE ARGOS 2015 
LEGALIZA ION Y FORMULA ION 07 p- 
DE CARGOS 201 
LEGALIZ CION Y FORMULACION 07 s p- 
DE CARGOS 7.015 
LEGALIZACION \ ORMULA ION 07 s p 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 201 5 
LEGALIZACION Y FORMULACION 07-sep- 
DE CARGOS 2015 

110016000253201485016 ARENAS MEJIA, WILSON 

110016000253200781822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

110016000253200782774 CARRILLO PARADA, 
BRA Y AN STEVEN 

110016000253200782768 GALLARDO JAIMES, 
WILLIAM 

d d 
1100160002 200787 /68 Jl\l DO JAIM S, 

WILI IAM 

1100160002J3700781877 ARI fSPITIA, ARLO 
Al B PfO 

1100160007 370078277'1 APRILLO P/JP.M)A, 
BRAYA ! ST I 

110016000753200/87774 CAPPILL p PI 
BRA (lt� T /F 

110016000253200781768 G/1 LAPO; J IME' 
WIL IAM 

110016000253200782941 MEJI/\ MI RTlt f l, , UGO 

110016000253200782845 TORRES CHAPAPPO, 
ALEJAtlDRO 

110016000253201084061 URBINA SUAREZ, oc A /10 

110016000253200682086 VILLALOBOS GARCIA, 
MARCOS 

110016000253200782822 ARIAS ESPITIA, CARLOS 
ALBERTO 

110016000253201485016 ARENAS MEJIA, WILSO 
12-jun- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 
19-dic- 
2018 

SE TENCIA 

IMPUTACION 

SENTENCIA 

SENTE CIA 

SENTE CIA 

Diligencias asignadas a la Fiscalía cincuenta y dos (52) delegada ante la Dirección 
acional de Justicia Transicional, Despacho ubicado en la Cra. 19 No. 24-61 B rno 

Alarcón Tel. 6854566 ext. 72528. 

La presente certificación se expide, el día dieciocho (18) del mes d diciembre el 
año dos mil veintitrés (2023). 

r n icion I 



1 d 

' 'º r I 

V , Ort o 

y JU u 

e 

U O IN NO 
o 

n 11 orm t IJYP N .74018 e rp 

IMPU I A I N lAIMI ,, 

IMJ>LJ l A 1 )N MI 1/\ M/\1 111 1 Z, lll J , > 

IMPUIA 1 )N >'i 

IM ut N 

IMI Ul N ,Al I Al l 
Wlll lAM 

IM UTA I N 

IM Ul N 

IMI UJA I N 

� rn I 11 1/\, 
1 

11' U N 1 1 C 

I IO 171 

N n 
N M I I\ N IMI , 

� 

� 

N 



A Códi : 
n/a 

V r ión: 02 

11 

Ju icí Tr n · 10 

1100160002 0148 016 

11001600025 20148 01 A E 

110016000253200781822 ARIAS ESPITI 1 \...1>'11"\.LLJJ 

ALB R O 

1100160002532007 

1 UH 
018 

19· 1C· 
2018 
19· ic- 
2018 
19-dic· 
2018 
19-dic· 
2018 





Bucaramanga, mayo de 2024 

 

Srs. 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

 

 

Asunto: Inclusión – Registro de Victimas 

 

Sorayda Gil Restrepo identificada con 39326776, Ferney Danilo 

Plata Gil identificado con Cc 1098729348, Jhoan Stiven Plata Gil 

identificado con Cc 1098751646 y Daniela Plata Gil identificada con Cc 

1095832788, respetuosamente nos dirigimos a su despacho, con el fin 

de ser incluidos en el registro de víctimas y ser reconocidos mediante la 

vía judicial y administrativa para los efectos a que haya lugar, solicitud 

que fundamentada en los siguientes: 

Hechos: 

1. El 7 de marzo de 1993 Sorayda Gil Restrepo y José Otto Plata León 

contraen nupcias en el municipio del Playón Santander. 

 

2. De esta unión nacen los hijos:  

 

✓ (En el año 1992) Ferney Danilo Plata Gil identificado con Cc 

1098729348. 

✓ (En el año 1994) Jhoan Stiven Plata Gil identificado con Cc 

1098751646.  

✓ (En el año 1997) Daniela Plata Gil identificada con Cc 

1095832788. 

Este núcleo familiar convivió permanentemente, siendo el sostén 

económico del hogar el señor Jose Plata, quien laboraba como agente 

de policía y estando al cuidado y crianza de los hijos la señora Sorayda 

Gil. 

3. El núcleo familiar se asentó en la vivienda ubicada en la Calle 12 # 8-

06 del Playón, Santander, inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 300-200868 que fue adquirido mediante la escritura 

pública 666 del 4 de marzo de 1996.  

4. El 3 de noviembre del año 2000 el hermano del sr Jose Otto Plata, 

Migel Yesid Plata Leon fue asesinado por miembros de grupos 

paramilitares, debido a que se le señaló falsamente de ser colaborador 



del ELN, igualmente el señor Jose Plata fue acusado de ser colaborador, 

estos rumores malintencionados surgieron por haber sido propietario 

del vehículo marca Jeep – modelo Bronco color verde, en el que el 

occiso trabajaba como transportista entre El Playón y Bucaramanga 

 

5. Ante estos hechos y la gravedad y el terror de la situación, la familia 

se vio forzada a huir del municipio del Playón y finalmente se asentó 

en el Floridablanca, Santander, igualmente la Policía Nacional concedió 

el traslado urgente del señor José Plata ante la urgente situación. 

 

6. Los hechos victimizantes fueron reconocidos ante el despacho 51 de 

la Fiscalía de Justicia y Paz el 15 de octubre de 2009 mediante 

declaraciones del postulado Carlos Alberto Arias Espitia, conocido 

con los alias de "Luis" o "Lucho", en diligencia con radicación 

110016000253200782822, en donde reconoce su responsabilidad y 

narra los hechos que originaron, tanto el homicidio de mi hermano 

como mi desplazamiento y el del núcleo familiar: 

“(…) LLEGAMOS LA FINCA LO UBICAMOS LO RECONOCIMOS EL SE 

IDENTIRFICO Y LO DIMOS DE BAJA EL JEEP QUEDO AHI SUPIMOS QUE EL 

JEEP ERA DE UN HERMANO QUE ERA UN POLICIA AHI EN EL PLAYON Y POR 

ESO VIENDO LO QUE PASO CON LA VICTIMA SOLICITO EL TRASLADO DEL 

MPIO PARA NOVIEMBRE 02 DE 2000 (…)” 

 

7. En sentencia de Justicia y Paz, fechada el 19 de diciembre de 2018, 

proferida por la Magistrada, Doctora Uldi Teresa Jiménez López, 

radicado 110012252000201400059, hecho No. 687, del cual se tazó 

la respectiva reparación para los familiares de Miguel Yesid Plata 

León, (Madre, hermanos, esposa e hijos) (páginas 5393 y siguientes), 

reconociéndolos como victimas indirectas del homicidio y víctimas 

directas del desplazamiento.  

 

8. Sin embargo, el núcleo familiar de José Otto Plata León no fue 

reconocido e incluido dentro de este proceso, pese a que su 

desplazamiento se dio en las mismas circunstancias. 

 

9. Ante ello, iniciamos en el año 2023 los respectivos trámites ante la 

Fiscalía General de la Nación, a quienes pusimos en conocimiento de 

los elementos probatorios y finalmente reconocen nuestra calidad de 

víctimas para ingresar a la via judicial asignando SIJYP y N° de Carpeta 

así: Sorayda Gil SIJYP N°. 741110, Danilo Plata SIJYP N°. 741113 y 

Jhoan Plata SIJYP N°. 740186, a Daniela Plata por encontrarse en el 

extranjero no ha podido acceder a dichos tramites de manera efectiva. 

 



10. Actualmente nos encontramos representados por la Defensoría del 

Pueblo, se desconoce el representante de víctimas, pero se conoce que 

el tramite se encuentra en la ciudad de Bogotá.  

 

Peticiones: 

1. Reconocer e incluir como víctimas del delito de desplazamiento 

forzado a: Sorayda Gil Restrepo identificada con 39326776, Ferney 

Danilo Plata Gil identificado con Cc 1098729348, Jhoan Stiven Plata 

Gil identificado con Cc 1098751646, Daniela Plata Gil identificada 

con Cc 1095832788, por hechos ocurridos el 2 de noviembre del año 

2000 en el Playón Santander. 

 

Anexos: 

1. Registro Civil de Matrimonio N° 13355856 entre Sorayda Gil 

Restrepo y Jose Otto Plata Leon. Con el que se acredita la unión 

y convivencia de los contrayentes. Con el que se prueba la unión 

entre los contrayentes, su convivencia y afinidad. 

2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de Ferney Danilo Plata 

Gil, con el que se acredita el parentesco y convivencia. 

3. Copia del Registro Civil de Nacimiento de Jhoan Stiven Plata Gil, 

con el que se acredita el parentesco y convivencia. 

4. Copia del Registro Civil de Nacimiento de Daniela Plata Gil, con 

el que se acredita el parentesco y convivencia. 

5. Versión rendida por el postulado Carlos Arias el 15 de octubre 

de 2009. 

6. Copia de certificación SIJYP N°. 741110 donde se reconocen los 

hechos victimizantes contra Sorayda Gil Restrepo. 

7. Copia de certificación SIJYP N°. 741113 donde se reconocen los 

hechos victimizantes contra Ferney Danilo Plata Gil. 

8. Copia de certificación SIJYP N°. 740186 donde se reconocen los 

hechos victimizantes contra Jhoan Stiven Plata Gil. 

 

Notificaciones: 

Sorayda Gil Restrepo:  soraydarestrepo@hotmail.com 

Ferney Danilo Plata Gil: ferneydaniloplata@gmail.com 

Jhoan Stiven Plata Gil:  jhoanplata69@gmail.com 

Daniela Plata Gil:  danielaplatag@gmail.con 

 

Atentamente: 



 

 

Sorayda Gil Restrepo  

Cc. N° 39326776 

 

Ferney Danilo Plata Gil 

Cc. N° 1098729348 

 

Jhoan Stiven Plata Gil  

Cc. N° 1098751646 

 

Daniela Plata Gil  

Cc. N° 1095832788 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
ACCIÓN:  Tutela 
RADICACIÓN:  11001-33-35-017-2024-00395-00 
ACCIONANTES: Jhoan Stiven Plata Gil, Sorayda Gil Restrepo, Ferney Danilo Plata Gil, y  

Daniela Plata Gil. 
ACCIONADAS:  (i) Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV (ii)  

Defensoría del Pueblo de Colombia. 
VINCULADA:  Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Justicia y Paz. 
 
REF: Remite tutela. 

                                            Auto de Sustanciación No. 958 
 
El señor Jhoan Stiven Plata Gil actuando en nombre propio y como agente oficioso de Sorayda Gil Restrepo, Ferney 
Danilo Plata Gil y Daniela Plata Gil, formula acción de tutela contra la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas – UARIV y la Defensoría del Pueblo de Colombia, alegando la presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales al debido proceso, reparación integral como víctimas del conflicto armado y petición. 
 
Relata que el señor Miguel Plata León era hermano del señor José Otto Plata León, quien contrajo nupcias con la 
señora Sorayda Gil Restrepo, unión de la cual se procrearon tres (03) hijos llamados Ferney Danilo Plata Gil, Jhoan 
Stiven Plata Gil y Daniela Plata Gil. Comenta que el señor Miguel Plata León fue asesinado el 03 de noviembre del 
año 2000. 
 
Refiere que mediante sentencia del 19 de diciembre de 2018, emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá – Sala de Justicia y Paz, dentro del proceso radicado bajo número 110012252000201400059, con 
ponencia de la Doctora Uldi Teresa Jiménez López, se tazó la reparación para los familiares del señor Miguel Yesid 
Plata León, reconociéndolos como víctimas indirectas del homicidio y víctimas directas del desplazamiento forzado, 
sin embargo, pese a formar parte del núcleo familiar del fallecido, no fueron reconocidos ni incluidos dentro de ese 
proceso. 
 
Sostiene que el 31 de mayo de 2023, se puso en conocimiento de la Fiscalía 52 delegada ante el Tribunal de 
Justicia y Paz de Bucaramanga, la situación antes expuesta y con posterioridad para el 31 de mayo de 2023, puso 
en conocimiento de la Fiscalía 34 delegada ante el Tribunal de Justicia y Paz. Relata que, para diciembre de 2023, 
fueron reconocidos como víctimas por la Fiscalía General de la Nación. Expresa que acudieron a la Defensoría del 
Pueblo de la Regional Santander que remitió su caso a la Seccional Bogotá, para procurar su representación. A su 
turno, comenta que el 02 de mayo de 2024 solicitaron a la UARIV, la inclusión como víctimas, sin que hasta la fecha 
se haya emitido pronunciamiento alguno por parte de las accionadas.  
 
Pretenden a través de la presente acción de tutela, se ordene:  
 

“3.1. TUTELAR los derechos fundamentales al acceso material a la administración de justicia, la verdad, 
justicia y reparación como víctimas del conflicto armado. 
 
3.2. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para que, se sirva Reconocer e incluir en el Registro Único de Víctimas (RUV) como víctimas del delito de 
desplazamiento forzado a: Sorayda Gil Restrepo identificada con 39326776, Ferney Danilo Plata Gil 
identificado con Cc 1098729348, Jhoan Stiven Plata Gil identificado con Cc 1098751646, Daniela Plata Gil 
identificada con Cc 1095832788, por hechos ocurridos el 2 de noviembre del año 2000 en el Playón 
Santander y fallados mediante Sentencia de Justicia y Paz del 19 de diciembre de 2018, proferida por la 
Magistrada, Doctora Uldi Teresa Jiménez López bajo el radicado 110012252000201400059. 
 
3.3. ORDENAR a la Defensoría del Pueblo, que preste efectivo acompañamiento y asesoría a los 
accionantes. 
 
3.4. OFICIAR a la Sala Penal de Justicia Y Paz del tribunal Superior de Bogotá, para que informe si hemos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres
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sido incluidos en incidente especial sobre los hechos ventilados en esta tutela. (…)”. 
 
Consideran los accionantes que la omisión de reconocimiento y reparación de su núcleo familiar como víctimas de 
desplazamiento forzado vulnera su derecho a la verdad, justicia y a la reparación integral, teniendo en cuenta que 
el hecho victimizante ya fue reconocido por los responsables y a la fecha existe sentencia emitida por la Corte 
Suprema de Justicia.  

CONSIDERACIONES 
 

El Decreto 333 del 6 de abril de 2021 “Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del 
Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de 
la acción de tutela”, en su artículo 1º estableció́ las reglas para el reparto de la acción de tutela y modifico ́ el 
contenido del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual había sido modificado por el Decreto 1983 del 
30 de noviembre de 2017, quedando así:  
 

“(...) 5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada. (…)”. 
 

Así mismo, el parágrafo del mismo artículo 1º regula que “Si conforme a los hechos descritos en la solicitud de 
tutela el juez no es el competente según lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este deberá 
enviarla al juez que lo sea a más tardar al día siguiente de su recibo, previa comunicación a los interesados. Y el 
numeral 11 que cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y estas sean de diferente 
nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de conformidad con las reglas establecidas en el presente 
artículo. 
 
Caso concreto: En el asunto bajo estudio, la parte accionante formula acción de tutela contra las entidades 
previamente referidas alegando la presunta vulneración a sus derechos fundamentales al debido proceso, 
reparación integral como víctimas del conflicto armado y petición. 
 
Del análisis del libelo demandatorio se advierte que los demandantes buscan ser incluidos como víctimas de 
desplazamiento forzado, en el proceso adelantado por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala 
de Justicia y Paz dentro del proceso radicado bajo número 110012252000201400059, por formar parte del núcleo 
familiar del señor Miguel Plata León, asesinado en el año 2000 por miembros de grupos paramilitares. Por tal motivo 
una de las pretensiones que formulan a través del presente trámite constitucional es el requerimiento a dicha 
corporación para que se les informe si fueron “incluidos en incidente especial sobre los hechos ventilados en esta 
tutela”. 
 
Lo anterior, puesto que los accionantes estimaron vulneratorio a sus derechos, la omisión de no incluirlos como 
víctimas por parte de dicho Tribunal pese a que la solicitud se hizo por todo el grupo familiar. Además, consideran 
la actitud omisiva de la Defensoría del Pueblo y de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
– UARIV, transgreden sus derechos fundamentales al no gestionar la representación de su caso ni emitir respuesta 
a la solicitud de inclusión como víctimas en el RUV. 
 
Establecido lo anterior y acatando las reglas de reparto contenidas en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 333 
del 6 de abril de 2021, y considerando, que las tutelas dirigidas en contra de los Jueces y Tribunales, como ya se 
dijo, son de competencia exclusiva del superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada, en este caso el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Justicia y Paz, resulta claro para esta juzgadora que carece 
de competencia para resolver la acción constitucional ahora tramitada por lo que en atención al principio de 
jerarquía se remitirá la presente acción de tutela a la H. Corte Suprema de Justicia. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – Sección 
Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

DISPONE 
 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia funcional dentro de la acción de tutela de la referencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el presente proceso a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCER: Notifíquese por el medio más expedito, la presente decisión a las partes intervinientes. 
 
CUARTO: Archívense las presentes diligencias. 
 
Se les recuerda a las partes que en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, a partir 

del 20 de febrero de 2024, el único medio dispuesto para la recepción de correspondencia es la Ventanilla Virtual 
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del aplicativo SAMAI, a la que podrán ingresar a través del siguiente enlace: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ Por lo anterior, cualquier memorial enviado a través de un medio 

distinto al advertido, se entenderá no recibido. 

En razón de lo anterior, los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 

dará ningún trámite, y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial a través de la precitada Ventanilla Virtual de SAMAI. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
Jara 

 
 
 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


Destinatario:
recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co;jhoanplata69@gmail.com;soraydarestrepo@hotmail.com
De: diegorg@cortesuprema.gov.co
Asunto: RV: Remite por Competencia Tutela 2024-395
Fecha: 27/11/2024 17:25:54

TD1349
Señores 
SECRETARÍA DE LA SALA DE CASACIÓN PENAL
Corte Suprema de Jus�cia
 
Atentamente me permito informar de la tutela de JHOAN STIVEN PLATA GIL y otros contra el Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Bogotá Sala de Jus�cia y Paz y otro, se remite para lo de su competencia de acuerdo a los
que establece el Decreto 333 del 2021, de no ser esa en�dad la competente por favor redireccionar.          
 
Señor
JHOAN STIVEN PLATA GIL
Nos permi�mos informar que se envió al correo recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co, solicitándole
que a futuro tratándose del asunto se dirija única y directamente al e-mail señalado, en aras de la celeridad.
 
Cordial saludo,  

Diego Rosero
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
5622000 Ext: 1218

De: SecretaríaGeneral Corte Suprema de Jus�cia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 14:05
Para: Diego Alejandro Rosero Garces <diegorg@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Remite por Competencia Tutela 2024-395
 
Cordial Saludo,            

Atentamente me permito remitir ACCIO� N DE TUTELA

Agradecemos su ayuda diligenciando la siguiente encuesta de satisfacción del usuario, con el
fin de poder brindarle un mejor servicio: https://forms.office.com/r/7LsandJZse

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

mailto:recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2F7LsandJZse&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cc63f4169b9924e4ec9a608dd0f0882aa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638683251541802586%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=kJvol9FFIpL%2F0h8Zu0zTtaDAHSISRGN11GspQGLXeEk%3D&reserved=0


 
María Camila Galindo Arias
Escribiente Nominado
Secretaría General
Tel 5622000. Ext 1206
Calle 12 # 7-65, Bogotá.

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 11:45 a. m.
Para: SecretaríaGeneral Corte Suprema de Jus�cia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Cc: Juzgado 17 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin17bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
jhoanplata69@gmail.com <jhoanplata69@gmail.com>; soraydarestrepo@hotmail.com <soraydarestrepo@hotmail.com>
Asunto: RV: Remite por Competencia Tutela 2024-395
 

 
SE REMITE SOLICITUD DE TUTELA POR COMPETENCIA

 

Doctora

DAMARIS ORJUELA HERRERA
SECRETARIA GENERAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

 

 

Asunto: TUTELA
Accionante:JHOAN STIVEN PLATA GIL, Sorayda Gil Restrepo, Ferney Danilo Plata Gil, Daniela Plata
Gil
Accionado:Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas, Defensoría del Pueblo de
Colombia
Se remiten: archivos adjuntos: 1 carpeta, 1 pdf y 1 word

 

Cordial saludo,

 

Respetuosamente y con el fin de evitar reprocesos y duplicidad de repartos, comedidamente me permito

redireccionar por este medio la presente acción de tutela 11001-33-35-017-2024-00395-00, la cual  se recibe

proveniente del JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN

SEGUNDA, en cumplimiento de auto del vein�dós (22) de noviembre de dos mil vein�cuatro (2024), que

ordena remi�r el presente proceso a la Secretaría General de la Corte Suprema de Jus�cia, conforme lo

expuesto en la parte mo�va de esta providencia.

 

Igualmente se informa que, para su trazabilidad, a la parte accionante se le envió copia del presente e-mail al

correo electrónico aportado en el escrito de tutela. 



 

Cordialmente,

 

 
 
Jaime Humberto Carvajal Caballero
Servidor Judicial
Secretaría Sala de Casación Civil, Agraria
y Rural
Corte Suprema de Jus�cia
Tel 5622000 Ext. 1190
Palacio de Jus�cia
Calle 12 N. 7 - 65 Bogotá

 

De: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 8:32
Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Remite por Competencia Tutela 2024-395
 

De: Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Bogotá - Bogotá D.C. <ofiapoyojadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de noviembre de 2024 2:46 p. m.
Para: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Cc: Juzgado 17 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin17bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: Remite por Competencia Tutela 2024-395
 

Cordial saludo, 
 
Remi�mos de acuerdo a lo ordenado en el cuerpo de este mensaje. 

Una vez realizado el trámite, agradecemos remi�r copia del acta de reparto al despacho de
origen.

Atentamente,
hacs 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 



Sede Judicial  CAN

De: Juzgado 17 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin17bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de noviembre de 2024 2:23 p. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Bogotá - Bogotá D.C. <ofiapoyojadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remite por Competencia Tutela 2024-395
 
                                                                                                                                                JUZGADO DIECISIETE
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

  SECCIÓN SEGUNDA 
 

  CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 – Teléfono 3532666 EXT 73317 
2024-00395

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2024. 

Señores
Oficina de Apoyo Juzgados Administra�vos de Bogotá D.C.
Ciudad

Solicito su acostumbrada colaboración remi�endo el presente proceso a la Secretaría General de la Corte
Suprema de Jus�cia (Reparto) para lo de su competencia. 

Acción: Acción de tutela 
Radicación: 110013335-017-2024-00395-00
Accionante: (i) Soraya Gil Restrepo (ii) Ferney Danilo Plata Gil (iii) Johan S�ven Plata Gil (iv) Daniela Plata Gil
Accionada: (i) UARIV (ii) Defensoría del Pueblo (Tribunal Superior de Distrito Judicial 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en Auto de sustanciación de la presente anualidad, mediante el cual se
dispuso REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de la Corte Suprema de Jus�cia (Reparto), me
permito remi�r el expediente, para los fines per�nentes.

h�ps://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=110013335017202400395001100133

Es importante tener en cuenta que con la implementación del aplica�vo SAMAI en los Juzgados Administra�vos,
para adelantar cualquier ges�ón relacionada con los procesos que allí cursan, previamente se debe solicitar
autorización de acceso al Sistema y efectuar el correspondiente registro, de conformidad con lo indicado en el
"Manual de uso de SAMAI para sujetos procesales", el cual se remite en archivo adjunto. 

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el medio
dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas,
copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente enlace a la
Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

No responder este correo.
 

Cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamai.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2FCasos%2Flist_procesos.aspx%3Fguid%3D110013335017202400395001100133&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cc63f4169b9924e4ec9a608dd0f0882aa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638683251542090518%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wfCxS%2FHDXytSsyCOkiunY881WpOEn8xgf8Uf%2B0TLUn8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamai.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2FCasos%2Flist_procesos.aspx%3Fguid%3D110013335017202400395001100133&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cc63f4169b9924e4ec9a608dd0f0882aa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638683251542090518%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wfCxS%2FHDXytSsyCOkiunY881WpOEn8xgf8Uf%2B0TLUn8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fventanillavirtual.consejodeestado.gov.co%2F&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cc63f4169b9924e4ec9a608dd0f0882aa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638683251542131230%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ol4HyNm3oZ%2FKyQtuLHoDrwYXTFWoL6Iy7Ax0e3Irs9A%3D&reserved=0


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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